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rg] REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO 
ALCALDÍA 

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

EMPEDRADO, 16 de Septiembre de 2014 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La Resolución NO 520 de 1996, de la 
Contraloría General de la República y sus modificaciones; 

Decreto Alcaldicio N0276 del 18 de diciembre 
de 2013; que aprueba presupuesto 2014; 

El Ord. NO 428 del 09 de Septiembre de 2014, 
de Alcalde a Ilustre Concejo Comunal, que solicita modificación presupuestaria; 

El Acta N°64/2014 Ordinaria de fecha 15 de. 
Septiembre de 2014, que aprueba modificación presupuestaria; 

Las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

DECRETO ALCALDICIO Hl'----'14....98·__/u L

Apruébese modificación presupuestaria según 
el siguiente detalle: 

1. Auméntese los siguientes ítems de ingresos por mayores ingresos. 

• 

Sub Item Asig. Sub-Asigo Denominación Monto $ 
03 01 003 999·003 Otros 500.000 

OS 03 007 000·000 Otras transferencias corrientes del tesoro 
1publiCO 

8. 150.000 

08 02 002 000·000 Multas Art. 14 N°60 Ley 18,695 de beneficio 
Fondo Común 

2.000.000 

08 02 005 000-000 Registro de multas de trán'sito no pagadas de 
benefido de otras municioalldades 

500.000 



08 02 008 oo2-()00 ¡PC 150.000 

08 03 001 000-000 Participación del Fondo Com ún Municipal 54.450.000 

08 04 001 000-000 Arancel de registro de multas no pagadas 200.000 

08 99 999 oo2-()00 Otros Otros 200.000 

13 03 002 001- 000 Programa Mejoramiento Urbano y Equipa miento 
Comunal ( PMU). 

7.656.205 

13 03 002 999-000 Fondo de incentivo al mejoramiento de la 
gestión 

7.862.000 

TOTAL 81.668.205 

2. Auméntese los siguientes ítems de gastos por mayores gastos. 

Monto $ 

• 

• ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TÓI"'~5;E ~ON'OCI[MIEN·TO, REGÍSTRESE y ARCHÍVESE. 

022-000 Componente base 

021-000 Componente base 

006-000 Canastas 11 

al registro de no 

6.400.000 

300.000 

1.000.000 

GTP/GST/VMqmpa 

~<.!"~ E!¡p:r1fWl~ ALEGRIA 
"LV'LUC (5) 
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